
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 5 No. 4 –100 Santa Sofia Segundo Piso – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Luis Enrique Casalla García   
Demandado:  Andrés David Rodríguez Corredor y Otros   
Radicación:  25269310300120230013000 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el 

Juzgado DISPONE:  

 

CORREGIR el numeral PRIMERO del auto de fecha veintitrés (23) de agosto de 

2023, respecto al apellido del demandante, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de LUIS ENRIQUE CASALLAS 

GARCÍA y en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS del señor OMAR GABRIEL 

RODRÍGUEZ CASALLAS, ANDRÉS DAVID RODRÍGUEZ CONTRERAS, LEIDER 

PATRICIA CONTRERAS ARIAS y JUAN DIEGO RODRÍGUEZ CONTRERAS (menor de 

edad representado legalmente por la señora LEIDER PATRICIA CONTRERAS ARIAS), y 

HEREDEROS INDETERMINADOS de OMAR GABRIEL RODRÍGUEZ CASALLAS, por 

las siguientes sumas de dinero…” 

 

En lo demás se mantiene incólume la decisión.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.      

 

NOTIFÍQUESE (1/2) 

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS  

Juez 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 53, hoy 31 de agosto de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fc8a7967e6f66a84291503844ccc835d0ab8a5436760bd862c91481bc6dae4d

Documento generado en 29/08/2023 02:44:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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